
B. O. del E.-·Núm. 238 5 ootvbre 1970 16413

ORDEN de 22 de septiembTede.1970 pOr laque $e
da cumplimiento ala sen:tencü;l diCtada· por.l T~i
ttunal Supremo en. el .reeursocontendoBo-adminis
tTatwo número 2.555, .promoVido por «BJteringwerke
AktieWfcllschajt»), contra resolución de este Minis
terio de 12 de abril de 1966:

Il!'lO. Sr.: En el r~curso contencfoso':'adillin.~;tr~'ú~o·.üúnleI'O
..: 'j;jj. interpuesto ante el Tribunal upremo·por »)Bheringwerke
fu;;:tiengellschaft)), contra resoluciónd~ este Ministerio de 12 de
U;J1 d,ie 1965. 5e ha dictado .con fecha 17 de junio ú1timIJ.Bet~1.1,:

'(1.,-;\ pa"if' dispu,;iUva. es cornosig\le:

;.'¡,.:,¡Luuo~~: Que d.::s'cstimando el .. recurso, íntetpuestopor
(d3b~tmgwerke AkLiengellschait» contraresol¡.¡ción del .. Minis
lcno de Industria de doce de abril de.mil novecientos sesenta
y sf.:ía, que deneg'Ó la inscripción en el Registro de la propiedad
lndm;trial de la solicitud dema,rca internacional nÚlnero dos
Cientos SCsulta y cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho;deJJe,;
relOS cOllfinnar 'JI .confirmamos la. validezel:L: derecho de la reBo-
hicídn iTnpugnada y absolvemos a la Adm1nistraci6n de la de
m::nda, sjn costas.

fui. ]l(\l' .esta ntH."Rlra Sf'ntencia,· quege'publicará .en el «Bole
Un OikHÜ rl.el Estntl~»)e in"ertaraen la ({Colección Legis1ativa.»~
o.efm;:j'/;¿lm,,~ntC' .in;r:a~1do. lo pronunclamQs.mandamos yfir
m:'m.v;

L;:l~ \i~'LutL {;'El~ Níülislerio, e!lcumpliiri.iento Cielo ,preve-
nLol'rí Ley de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido & bien di&-
¡Jü:wr tille se cumpla en sus piopjostérmihósla refendasen
tencia y se publique el aludido H\l10 en el «Bolet1;rtOffcial del
Es:z:¡dm:,

Laque (~oIl1l!1lico a V. 1. para eOllocimientoy demás
ef(~ctos.

Dios guarde Si. V; r. muchos años.
Mt'dYirJ.22 de. septiembre de 1970.

LOPE:?; DE LETONA

....:... :.: .... .::..:.:.....:.:.'.

t ;FiJEN de 22 de septie711bre.:,de.1970 por Id que·se
da t:umpnmicnto a.lCl!icntencia dictad.a· por; el Tri~

O1/nal Supremo en ·lo,<; reeursO$contencioso-adm..inis
tra'ltvosmhneros 3,148 y 3.40fh,prQmOVtdo~ wr«Fa
bri,(;(.Id(),~ pam la Construcción, $, A.» tFAqOSA)
1!(¡Theo H. Da/lies. lbérica.,: 8"A..»;oontraresoludÓtl
d~ f'sfr' Ministcn,o dé" 14 de enero de 1966.

Ilmo. Sr. En í0S ft:cursos COIltencioso,,:,administrativosnúrne-;
ros 3.148 y 3.4UG. ln~erpuL;tcs ante'.ell'ribunal Supremo por
(:;'3."/,·~cr,Jf;:-<. j...'flra L¡; Constru('.('ión,S, A.» (FAOOSA), y«'I'heQ
:ti Davies Ibérica, S. A.¡¡. ('ontra resolución de ,este MinisterIo
oe 14 de enero de 1966 se ha dictado,confecha~de J:unlo de
~970 senteDc'ia, cuya parte dispositiva es como sigue·:

~jF,lllamo~; Que desestimando los recursos. contencioso~admi

nic¡tt~tiV(J,"", ;lcmnUÜtdos númerOs tres mUciento cuarenta y ocho
,y tres nül cl?r;trocientos seís del año mil novecientos sesenta y
seís, imr;rj)uestos a nombre de (Fabricado's para la.Construc
¡:;ión, 8. A}) (FACOSA), y «'1'1'1'20 H. Davies Ibérica, S>A.}}j contra
laS resoluciones de la concesión. por, el Ministerio· de Industria
(Registro de la Propiedad IndustriaH.delmodelo·de esta. clase,
número cu::n-enta·y siete mH·ciento sesentil,yocho,en serie de
diez varümtes, de la A a la J, para «BloquesCerátnicos.Deco-:
rativos»), de fecha catorce de enero de mil novecientos sesenta
y seis. y la confirmatoria en. reposición; a :favor de ((Besser Vi
brapac ERDnfín. S. A:}), su sclicitante: debemos declarar y decla~

ramOs une tales resoluciones sonválidas·y,$ubsistentes por ser
conformes. ~ derecho, abSolviendo a ··la Administración Fúblic&
de todo.,,; y t'Dda uno de los pedimentos de la<súplica.. de la de
mando.: sin hacer especial imposición de costas delpt:esente
recurso. '

Así por cst;¡, nuestra sentencia~que se> publicará en .el' «Bo.:
letín Oficial del F.stadOl) e insertará. enJ~({Coleccíón :u,glsl~
tiva»), lo proll1.1rJr-iamm;, mandamos y Jirmamos))

En su virtud. este Ministerio,. eneurnpUmiento· de lo preve
nido en l~ Ley de 27 de diciembte de 1958; ha. tenidQ B, bien tUs
poner que se cumpla en sus propios térmi.nos la referida senten
cia y se pnhljqll€' el aludido fallo en el «Boletín OficJald,el
Esta-dOl)

Lo qUE' comtE1lco aV. 1. para ~'U conocimiento y demás
efect,os,

Dios ffUarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

Ilmo. Sr. Subsecretartodeeate D'JpIRam....

QBDEN de 22 aeséptiimbre -de 197Q par la Que. se
da cumpltmfento 'a la se1l.tencUt d,ictadapor .el Tri
bUnal Supremo en' l:l .recurso contencioso-adminis
trativo numero 11.261, promovido por don Fernando
Dal-Re Tenmro V don Jesús' Bemón Camacho, so
bre impugnadón de las denegacWnes presuntas del
Ministerio de Industria de peticiones ele los recu
rrentes de 10 de noviembre de lff65'Jj29 de enero
de 1968,' el. primero- delosintBl'esados, y de 25 de
enero de 1966y. 29 de eneTQde1968, el segundo, lie
ha dictado con fecha 12 de marzo último;

lImo'.. Sr.: -En.-el- recurso __ contencioso-administrativo número
"11.261, interpuesto ante el Tribunal Supremo por dOllFernando
Dal"Re.Tenreiro y-don Jesús-Remón Camacho. sobre impugna
ción de las denegaciones presuntas del Ministerio de Indus,;.
tnade peticiones de los l"eCUI'1'eI1WS de lOde.11ovlembreo.e 19ü5
y 29 de enero de 1968, el primero delosinteresagosy de 25 de
enero de 1966 y 29 de enero d.e 1968,elsegundo,seh& dictaCio
con fecha 12 de marzo último sentencia, cuya parte dispositiva.
es, comdsigue:

. «Fallamos: .Que ' desestimando.·· el ,preSente .recursocontenáio
so-adinlnistrat1vo promovido por don Fernand() Dal,,:,Re Tenreiro
y don .Jes,ús Rem6n Camacho contra denegaciones presuntas del
Ministerio de Industria de Peticiones de los recurrentes de diez
de noviembre de mil novecientos sesen,ta y.:cinco· y veiI1~inueve

d~ enero: <le roil novecientos sesenta YochQ, e1primero oe los lH~

teresados, y de veinticinco de enero de mil novecintossesenta
y. seis y veintinueve: de enero de mil·novecientos sesenta y. ocho
el segt1n,do, sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efec:
tos· de . trienios como funcionarios .del·Cuerpo de Ingenieros· de
Minas al servicio del Ministerio de Industria, debemos. declarar
ydeclaram()S no haber lugar a revocar, ni anular los expresado:;
actos·'administrativospor estar ajustados. a derecho, absolviendo
de la. demanda & la Adrnini."itraci6n, y sin hacer especIal decla~

ración de· costas. '
Así por esta nuestra sentencia,. que se publicará en el «BoleUn

Oflcialdel Estado» e insertará. en la «Colección Legislativa}}, de
finitlvarnente juzgadon, lo pronunciamos; lTiandamos y fir·
marnos.})

En su virtud,: este MinisteiÍ(i,etictimpHú~ientode lo pl'e~
venido en· la. Ley de27dediclembre de 1956, ha tenido a bien
disponer.qu,ese cumpla en sus propios .términos la referida· se¡;l~

teneia y se publique. el aludido fallo en el }(Bol~tín OficIal de]
Estado}),
, Lo que .. comunico Vil; para su· conocimiento y demás
efectos.

Dlosglla.rde a V .. I. muehosafios.
Maclrid, 2.2 de septiembre de 1970,-

LOP¡¡;Z DE LETONA

Ilmo.-Sl'. Subs~cre,tah¡) deeste ... Dt;partamento.

I?cESOLUClbNi1e la·DireccÚínGeneral de la Ener
gia ir· Combustible parla que se. a,pruebaelproyecto
de lci.sínsta.lacio'Ms a realiZar .prn. «Empresa NaciO
1Utl calvo Sotelo de. Combustibles Liquidas y. Lubri
ficantes. S,. A.», para la ampiiad6ndesu re.1iner¿a
de .Puerlollano.

.~; ..... Visto,el.pl;OyeCto·técrÚco·.·preserita.do por «Empresa Naci~
nalCalvoSotelo de Combustibles Líqui.dos·)' Lubrifjcantes.·S_A.)~
(ENCASO);'· en clliUplimiento de lo estable.eidoen elD€creto
-1798/1969. de 16 deag06to, por el que se autorir.a ampliar la
capacidad de la refj.nería de PuertoUano,

Esta Dirección Qe.neralha resuelto:

P<l~~b:~~~io~~ctf~i~gld~d~;~~a:mtl~~iÓ~ti~~·d;
Puertollano de dos a seis mUlones de toneladas/afio y para
adecuar .la· ca.pacidad del. Qleod.ucto Málaga~Puert.olla.no. Illtrael
trans}X}r~de crudos en igual medida, can a.rreglo U laB Si
gilientes condiciones:

., Prül1era~::":"-Lasunidades fundamentdlesUeq~ecun.sta l{t pre-
sente .ampliación Bon· las siguientes:

-:.DeStilación atmosférica.
::..:..- Destilación bajO vacío.
.~ ... Hldrocrtl.k1ng.
--.;. Produce1ón de hidrógeno.
'~-·Hidrodesul!uraci6ndega&oU."
-'-- H1drodesulfuraci6n de bencina.
7: RefOrmado ca.talitico.
--; Tratamiento de gasolina..
__~de_.
- 'I'nltamIento de LPO.
~<!eazufre.

-~ de ==:em_ <!e,.-1o& '1 prull><ltoo.
~_N'.. .... 01iiad...
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Adem~ se ampliarán las instalaciones oompleme.Iltalias de
proceso y manutención para el normal funcionamiento de ea,..
pacidad de tratamiento de crudo autoriZado a la. refinería.

Segunda.-Esta aprobación no supone Jade} proyecto de
instalación complementarla de producción de energía eléctrica.
qtre deberá tramJ.tarse independientemente según lo previsto en
el Plan EléCtrico Na.cio-nQ!.

Tercera.-·ENCASO deberá presentar en el plazo de seis me~
ses los oportunos proyectos, de las instalaciones relativas a la
recepción y depuración de aguas residuales. depuradores y que
madores de gases y recogida de los residuos petroUferos que
puedan caer al mar en las operaciones de descarga:en el tér
minal de Málaga.

cuarta-La capacidad de almacenamiento de e,rudo y pro
ductos refin.a.doo habrá de ajustarse a lo establecido en el Dc~
creto 1824/1967, de 13 de junio. '

QU1nta.~La construcción de todas las instalaciones se eje
eutad'á de acuerdo con las características generales consignadas
en· el proyecto que ha servido de base. para la tramitación del
expediente. y cualquier modificación Que se eon-siderepreciSO
introducir~ necesitará. la previa autol'ización de esta Dirección
General.

Asimismo, en la construcción de todas las inStalaciones se
tendrá eh conside:ración el contenido de la norma. sismorresis.
tente PGS-1, aprobada por el Decreto 106/1968, de 16 de enero;,
de la Presidencia del Gobierno.

8exta.-De acuerdo con el. Decreto 1793/1969, la ingeniería.
básica del proyecto y de detalle necesaria para. la construcción
de las instalaciones de qae se trata debe .ser utilizada, directa
mente pór ENCASO o por ~iedad es:paiíola. inscrita en la.
categoría. A, y en ningún caso los pagos' al ext~rior por ash
tencta técnica realizados directamente .por ENOASO o por la
Sociedad con quien contrate, serán superiores al 15 por 100
del presupuesto de esta ing""lerla.

Séptb:na.-La participación de la industria española en el
suministro y montaje del equipo industrial necesario no será
inferior al 85 por 100 de su importe real.

A tal efecto, ENCASO presentará relaciones de maquinaria
nacional mixta y extranje-:ra. debidamente valorada, que del)e.,
rán ser aprobadas po,- este Ministerio. Una vez obtenida esta
aprobación, solicitará los certificados de excepción previstos en
el articulo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre' Or
den'8ciéin y Defensa de la Industria como requisito preVio a la
present&eión en el Ministerio de Comercio de las solicitudes
de importación correspondientes.

octava.-La obra. civil será íntegramente espaflola y nQ se
computará a efectos del coeficiente del eqUipo industrial.

Novena..-El plazo de puesta. en marcha será dewintieuatro
meses a. partir de hI. fecha. de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Déclma.-ENCASO dará cuenta a la Delegacióh Provincial
del Ministerio de IndlUltrla de la terminación de las obras para.
su reconoclmiento definitivo y levantamIento del aeta de pues
ta. en marcha, sin cuyo r-eqUisito las Instalaciones no podrán
entrar en funcionamiento.

Undéeima.-La Admúllstración se reserva el dereého de de
jar sin efecto esta autorización en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas.

Lo que OOmunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 10 de septiembre de 1970.-'El Director gene1'aI, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio (le Industria en Ciudad
Reo:l.

RESOLUCION da la Delegación Provincial de Avi
la por la que se autoriZa y decl:ara de utilidad P1Í~

blica la instalación eléctrica' que se cita,

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 5.036, incoado en esta. Delegación Provincial del Ministerio
de Industria, a instancia de {(Unión Eléetrica.. S. A.».oon ,do
micilio en Avila, calle Tomás Luis de VictorIa, 19,' solicitando
declarnción en. ooncreto de utilidad pública de la instalación
eléctrica,. cuyas caracteristicas principales son las siguientes;

Linea a 45 kV.• longitud 50,088 kilómetros, origen en subeSta
ci6n de Barco de Avila y finan ensubest8iCión de'Muñana, apo
yos de honnigón y metálicos, conductores de alumini~acero de
18,6 milímetros cuadrados.

Términos municipales: Barco de Avila, san Lorenzo de Tor·
mes, Santa María de los Oaballeros, La· Aldehuela, Santiago del
Collado, Piedrahita, NavaescUTial, Villafranca de la Sierra, Ca·
sas del Puerto de Villatoro, PradosegaI', Poveda, Amavida y
Muñana (Avila),

Esta Delegacíón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretes 2617 y 2619/196&, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión,
aprobada por Decreto 315111968, de 28 de noviembre. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica' solicitada y deelttrar la
utilidad pública de la mi.sma, a los efectos de la expropiación

'1' nllllll!"

forzosa y de la impoSición de servidumbre de paso de energía
eléctriCB{',u las condiciones de la. LeY 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966.

Avila._ 17 de septiembre de 1970,-El Delegado provincial.
2.718-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real Jl.or ·la que .se au.toriza y se declara de
utilidad publica la linea eléctrica que Se cita,

Cwnplidw los trámites reglamentario.:; en el expediente in~

ccado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión
¡Eléctrica Madrileña, S. A.», con domicilio social en Madrid,
¡calle Velázquez, número 157, y Delegación de Ciudad Real, calle
'Cardenal Monescillo, número 1, solicitando autoriZación para
la instalación y declaración. de utilidad. pública, a. los efectos
de la impoSición de servidumbre de paso, de la. linea eléctrica,
cuyas características técnicas' principales son las siguientes:·

Una línea eléctrica, aérea, trifásica a 46 KV., de 10.116 me
tros de longitud, derivada de la subestación «Santa Teres{D>.
en Ciudad Real, y con final en la perlferia de la localidad de
Pozuelo de Calatrava-, dond.e enlazará con la linea de igual
tensión de la localidad' de Almagro. Afectará a los términos
municipales de Ciudad Real, Miguétur-ra y Pozuelo de Cala
trava.

Esta Delegación Pl'ovincial, en. cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1967, de 20 de octUbre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Orden ministerial. de 1
de febrero de 1968, ha resuelto:

AutorÍZar el estableCimiento de la linea eléctrica solicitada
y declarar la utilidad pública de la ,misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 7 de septiembre de· 1970.-Ei Delegado provin-,
, cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,' Al

berto Gallardo Gallegos.-2.70B-D.

RE80LUCION de la Delegacíón Provincial de Gra~
nada por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de elplotllctón minera que se cita.

La Delegacion Provincial del Ministerio de Industria en Gra.
nada hace- saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y tItulada la siguiente conce
sión de explotación minera:

Número: 29.451. Nombre: «Cristina II». Mineral: Plomo y
fluorita. Hectúreas: 71. Términos nllmic!pales: Orjiva y Vélez
Benaudalla.

¡.o que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 d~lReglamento General para. el Régimen de la
Minería de 9de agosto de 1946, ,

Granada, 31 de julio de 1970;-EI Delegado provincial. José
Luis Jorda'1.R.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tu
rragona '[JQf la que se autoriza y declara la utili·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cwnplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «iEmpreBa
Nacional' Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER). con domi
cíUo en Barcelona, paseo' de Gracia, 132.solicttando autoriZación
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de las instalacio
_tles eléetricas, cuyas (~aracte:rfsticas técnicas princiooles son ias
siguientes' .

Referencia; 1.174.
Origen de la linea: Desde la E. T.llÚffiero 3.183.
Fina,! de la linea: E. T. número 3.245. «Angel y JoSé López

Caminl>.
Término municipal que afecta; 'tarragona.
Tensión de rervicio: 25 Kv.
Longitud. en tilÓInetros: 0,400.
Conductor: Cobre tcable subterráneo tipo RRF3P), de 25 mi

límetros cuadrados de sección.

Estación trans!ormaddra

Tipo: Interior.
Potencia: 300 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.


